
                        

                        

    

 

 

                     

   

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modificado por el Acto Legislativo 02 de 2015  

incisos 5 y 6: 

Inciso 5: La forma de elección del Contralor General ya no será por la 

terna propuesta ante el Congreso por las altas Cortes, sino, la selección 

será de la lista de elegibles que se realizará por convocatoria pública con 

base en lo dispuesto en el artículo 126 de la C.P. 

Inciso 6: La responsabilidad de la renuncia sobre las faltas temporales 

solo recaen en el congreso, anteriormente las faltas temporales eran 

provistas por el Consejo de Estado.   

 

 

 

Artículo 267 

Modificado por el artículo 1º del Acto Legislativo 04 de 2019 

1.Control preferente de la contraloría en todos los niveles y sobre todo tipo 

de recursos públicos. 

2.Principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad 

3.Control preventivo y concomitante. 

4. Competencia prevalente de la CGR sobre cualquier entidad de orden 

territorial 

5.Funcion jurisdiccional de la CGR. 

6.Introduce algunas carreras de título universitario dentro de la idoneidad 

para ser contralor. 

7. Término de provisión sobre las ausencias temporales. 

 

 

 

Reglamentado por el Decreto 403 de 2020 

1.Competencia de la Contraloría General y de las territoriales.  

2. Vigilancia Fiscal Concurrente 

3. Control fiscal concomitante y preventivo  

4. Acceso de los órganos de control fiscal a las bases de datos que 

administran las entidades y organismos del Estado 

5. Función jurisdiccional en procesos de responsabilidad fiscal  

 

 

 

 

Artículo 268 

Establece las Atribuciones 

del Contralor General de la 

República 

Modificado por el artículo 2º del acto legislativo 04 de 2019  

Realiza  modificaciones respecto de las atribuciones del Contralor General 

descritas en los numerales 3, 4, 5,8 y 12 

Le otorga la autoridad y liderazgo frente al control fiscal y las actuaciones 

propias de dirección, intervención, jurisdicción y sanción con el fin de brindar 

protección a los bienes y recursos públicos de manera oportuna. En 

cumplimiento de tal autoridad, en colaboración con la Auditoria General de la 

Republica deberán propender por la unificación y estandarización de criterios, 

procedimientos y acciones que lleven a todos los actores del control fiscal 

sobre la misma ruta. 

 

Reglamentado por el Decreto 403 de 2020. 

1. Intervención de CGR sobre las contralorías territoriales en los casos 

excepcionales. 

2.  Función de policía judicial de la CGR. 

3. Imposición de multas y sanciones 

 

 

 

Sentencia C-198-20 de 24 de junio 

de 2020, MP. Dr. Luis Guillermo 

Guerrero Pérez 

a. Es concomitante y preventivo  

b. Tiene carácter excepcional. 

 c. No vinculante. 

d.  No implica coadministración. 

e. No versa sobre la conveniencia de las decisiones de 

los administradores de recursos públicos. 

 f. Se realizará en forma de advertencia al gestor fiscal 

y deberá estar incluido en un sistema general de 

advertencia público. 

Control fiscal 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 271 

Establece el valor probatorio de 

las indagaciones preliminares 

Modificado por el artículo 3º del acto legislativo 

04 de 2019  

"Los resultados de los ejercicios de vigilancia y 

control fiscal, así como de las indagaciones 

preliminares o los procesos de responsabilidad 

fiscal, adelantados por las Contralorías tendrán 

valor probatorio ante la Fiscalía General de la 

Nación y el juez competente". 

Reglamentado por el Decreto 403 de 2020 

1. Reglamenta sobre el acceso sin limitación a información de todas las 
entidades. 
2. El Valor probatorio de las pruebas recaudadas en función de policía 
judicial. 
 
Respecto de la función de policía Judicial, la CGR, podrá recaudar pruebas 
mediante actuaciones urgentes o especiales por fuera del marco de un 
procedimiento ordinario de control fiscal, indagación preliminar o proceso 
de responsabilidad fiscal, a través de visitas de fiscalización y verificación a 
los sujetos de control y particulares que manejen recursos públicos, sin 
previa notificación o aviso, en las cuales podrá acceder a toda la información 
sin que se le pueda oponer reserva y recaudar pruebas relacionadas con la 
custodia , manejo y administración de los recursos públicos. 

 

Artículo 272 

1. Regula la vigilancia fiscal a nivel 
regional.  
2. La elección del contralor 
departamental, distrital y 
municipal. 

Modificado por el artículo 4º del acto legislativo 04 de 

2019  

Modifica  la regulación de la vigilancia fiscal a nivel 
regional y la elección de los contralores  
departamentales, distritales y municipales. 

Reglamentado por el Decreto 403 de 2020 

Reglamenta: 

1. El ámbito de competencia de las contralorías territoriales. el decreto establece que 

éstas vigilan y controlan la gestión fiscal de los departamentos, distritos, municipios y 

demás entidades del orden territorial, así como a los demás sujetos de control dentro 

de su respectiva jurisdicción, en relación con los recursos endógenos y las 

contribuciones parafiscales según el orden al que pertenezcan, de acuerdo con los 

principios, sistemas y procedimientos establecidos en la Constitución y en la ley y en 

forma concurrente con la Contraloría General de la República. 

  

2. Establece la certificación anual de las contralorías por parte de la  AGR, a partir de la 

evaluación de indicadores de gestión que permitan medir y calificar las capacidades de 

éstas para el cumplimiento objetivo y eficiente de sus funciones. 

Artículo 274 

1. Regula la vigilancia de la gestión 

fiscal de la  Contraloría General de 

la República y la, 

2. Elección del Auditor General de 

la República 

Modificado por el artículo 5º del acto legislativo 04 de 

2019. 

1. Consideró la vigilancia de la Gestión fiscal por parte de 
la Auditoria General de la Republica tanto de la 
Contraloría General como de las Contralorías 
Territoriales. 
2. Se incorporan los requisitos para ser elegido Auditor 
General : ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de 
la ciudadanía; tener más de 35 años de edad; tener título 
universitario en ciencias jurídicas, humanas, económicas, 
financieras, administrativas o contables; y experiencia 
profesional no menor a 5 años o como docente 
universitario por el mismo tiempo.  Los demás requisitos 
para su elección se mantienen.  

Reglamentado por el Decreto 403 de 2020 

Reglamenta: 

1. La Auditoría General de la República realizará la certificación anual de las 
contralorías territoriales a partir de indicadores de gestión. 
2.  Modifica el artículo 2 del Decreto 272 del 2000. Ámbito de competencia. 
Corresponde a la Auditoría General de la República ejercer la vigilancia y el control de 
la gestión fiscal de la Contraloría General de la República y de las contralorías 
departamentales, distritales, municipales, sin excepción alguna, y de los fondos de 
bienestar social de todas las contralorías, en los términos que establecen la 
Constitución y la ley 

Sentencia C-1339 de 2000 MP. 

Dr. Antonio Barrera Carbonell 

Control fiscal 

La Honorable Corte Constitucional declaró exequible el Decreto-

Ley 272 de 2000 y amplió las facultades de la Auditoría General 

para vigilar la gestión fiscal de las contralorías Distritales y 

Municipales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 42 de 1993  

Agrupa los preceptos que regulan los principios, sistemas y procedimientos de control 

fiscal financiero; los organismos que lo ejercen entidades territoriales y de los 

procedimientos jurídicos aplicables. 

Modificaciones 

 

Ley 106 de 1993 

 Determina la naturaleza jurídica de la Contraloría General como una Entidad de 

carácter técnico creada por la Constitución con autonomía administrativa y 

presupuestal, determina las funciones del contralor general, la descentralización, 

funcionamiento regional, sectorización y su planificación; su estructura orgánica 

interna, y funciones por dependencia, además, lo relacionado con el fondo de bienestar 

; el sistema de Carrera administrativa : distribución de la planta, proceso de selección, 

promoción, calificación de servicios y retiro. 

Decreto 403 de 2020: 

- Deroga los arts. del 1-26, 28-30, 49, 55, 59, 65,71,90-104, 108 y 109. 

 

 

 

Decreto 268 de 2000 

-Modifica la estructura organizacional y de carrera de la Contraloría General de la 

República derogando los artículos en los artículos 110, 111 y 112 y el título VI de la 

Ley 106 de 1993, con excepción del artículo 151. 

Ley 330 de 1996 
Regula lo concerniente a las Contralorías Departamentales: Naturaleza, 

competencia, estructura orgánica, elección y atribuciones del contralor 

Departamental. 

Responsabilidades 

1. Control fiscal en su jurisdicción. 

2. La lucha contra las prácticas de corrupción en territorio. 

3. La gestión adecuada de los procesos de responsabilidad 

fiscal.  La auditoría General emite anualmente la certificación 

de su gestión. 

Ley 610 de 2000 

Regula los principios, trámite y generalidades del proceso administrativo de responsabilidad fiscal, que 

pretende el resarcimiento de recursos públicos mal administrados por un servidor público o agente 

estatal que cumpla funciones públicas.  

El trámite es adelantado por los órganos de control fiscal, tales como la Contraloría General de la 

República, las Contralorías Departamentales, y las Contralorías Municipales, atendiendo a su ámbito de 

competencia 

 Este proceso puede ser ordinario o verbal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

405  
16 de marzo de 2020 

406 
 16 de marzo de 2020 

407  
 16 de marzo de 2020 

403 
  16 de marzo de 2020 

272  
22 de abril de 2000. 

408  
16 de marzo de 2020 

409 
 16 de marzo de 2020 

Este decreto regula sobre la naturaleza, objetivos, funciones, 
organización administrativa, y funciones de cada 
dependencia de la Auditoria General de la Republica. 
 
La Auditoría General de la República es una entidad de 
vigilancia de la gestión fiscal, con autonomía jurídica, 
administrativa, contractual y presupuestal; su competencia 
radica ejercer en vigilancia y el control de la gestión fiscal de 
la Contraloría General de la República y de las contralorías 
departamentales, distritales, municipales. 

Por el cual se dictan normas para la correcta implementación 
del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscal. 

Este decreto modificó la estructura orgánica y funcional de la 
Contraloría General de la República definida en el Decreto Ley 
267 de 2000, modificada por el Decreto Ley 2037 de 2019. 
 
Modificó los artículos 3, 4, 5,  11 frente a los objetivos de la 
contraloría, los sujetos de vigilancia y control fiscal, las funciones 
de la contraloría y la estructura orgánica y funcional de la 
Contraloría general de la República, y 73 eliminando el grupo 
auditor departamental funcionarios de la Contraloría Delegada 
para Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva. 
 
Adicionó los artículos 42E, 42F y 54A 

 

1. Amplió la planta de personal de la Contraloría General de 
la Contraloría.  
2. Incorporó los servidores públicos del suprimido 
Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- que 
prestan sus servicios de manera transitoria y por orden 
judicial en la Contraloría General de la República.  
3. El Contralor General de la república será el encargado de 
distribuir dichos cargos a través de acto administrativo 
conforme a las necesidades del servicio, planes, procesos, 
políticas y proyectos de la CGR 

1. Estableció la escala salarial de los empleos de la CGR, de 
conformidad con la naturaleza, los niveles, 
responsabilidades, exigidas para su desempeño 
equiparándolos frente a los empleos de la Procuraduría 
General de la Nación 

1. Modifica el artículo 1 del Decreto 320 de 2020 en 
referencia a las escalas de escalas de asignación básica 
mensual para los empleos de la CGR.  
2. Estas asignaciones corresponden  mensuales de las 
escalas señaladas en el presente artículo corresponden a 
empleos de carácter permanente y de tiempo completo 

1. Crea el régimen de carrera especial de origen 
constitucional de los servidores de las Contralorías 
Territoriales, regido por objetivos,  principios, campos de 
aplicación, clasificación de los empleos incluyendo sus 
excepciones, bajo la vigilancia de órganos competentes y 
toda la reglamentación para el cumplimiento que se 
requiere 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 

Entidad emisora 

Presidencia de la Republica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

114 
29/07/2015 

“Por medio del cual se 
institucionaliza la figura de 
contralorías escolares en las 
instituciones educativas oficiales del 
departamento del Cesar” 

 

Fortalecer el control social a través de la educación con 
participación de los jóvenes para que exista transparencia 
y vigilancia de los recursos públicos de la educación 

213 
30/07/2020 

“Por medio del cual se fija el 
incremento salarial para los 
empleados de la contraloría general 
del departamento del Cesar, para la 
vigencia fiscal 2020” 

 

007 
10/04/2013 

“Por medio de la cual se ajusta la 
estructura orgánica y se adopta una 
planta temporal de cargos en la 
Contraloría General del Departamento 
del Chocó Contraloría General del 
Departamento del Chocó” 

018 
02/12/2015 

“Por medio de la cual se fija el 
presupuesto de ingresos y gastos del 
departamento del Chocó, vigencia 
fiscal 2016” 

23 
06/12/2016 

“Por medio de la cual se faculta a la 
Contraloría General del Departamento 
del Chocó para realizar 
incorporaciones y modificaciones al 
presupuesto de la contraloría 
departamental” 

020 
12/12/2016 

“Por la cual se establece la estructura 
organizacional, se modifica la planta 
de empleos y se fija la escala salarial de 
los empleados públicos de la 
contraloría departamental de 
Casanare” 

Se incrementa la asignación de los funcionarios de la 
Contraloría General del departamento del Cesar 
conforme a la constitución y las leyes a partir de esta 
ordenanza 

Se ajustó la estructura orgánica de la Contraloría General 
del Departamento del Chocó y se clasificó la planta de 
personal, se adoptó una planta temporal de cargos 
conforme a las atribuciones constitucionales y legales 

Se fijó el presupuesto general de rentas y gastos de la CG 
del Chocó para la Vigencia 2016 

Mediante esta ordenanza se adicionó al presupuesto de 
la Contraloría las transferencias que realicen las 
entidades sujetas de control fiscal en el Departamento del 
Chocó con destino a las cuentas de la Contraloría, para la 
vigencia 2016 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental del 

Cesar 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental del 

Cesar 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental del 

Chocó 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental del 

Chocó 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental del 

Chocó 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Casanare 

Establece Estructura Organizacional de la  Contraloría 
Departamental de Casanare, fija las funciones y objetivos 
del despacho del contralor, vicecontralor, de la dirección 
de vigilancia fiscal, la dirección de responsabilidad fiscal, 
dirección administrativa, oficina asesora jurídica, 
modifica la planta de empleos, entre otras 



 

          

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

026 
30/11/2005 

“Por la cual se adecua la estructura 
organizacional de la Contraloría 
Departamental del Guainía, se ajusta 
la planta de cargos, se adopta el 
manual de funciones y se dictan otras 
disposiciones” 

153 
26/11/2014 

“Por la cual se modifica la planta de 
cargos de la contraloría departamental 
de Guainía fijada mediante ordenanza 
026 de 2005, se crea el cargo de 
subdirector técnico y se dictan otras 
disposiciones” 

023 
29/11/2018 

“Por medio de la cual se 
institucionaliza la figura de contraloría 
escolar en las instituciones educativas 
oficiales del departamento de Nariño” 

018 
05/07/2019 

“Por medio de la cual se determinan 
las escalas de remuneración de las 
distintas categorías de empleo de la 
contraloría departamental de Nariño 
vigencia 2019” 

Hace referencia al marco normativo, principios y sistemas que 
orientan el control fiscal, la organización de la contraloría, 
creación de cargos, funciones, competencia entre otras 

Se realizaron varias modificaciones de diferentes artículos de la 
ordenanza 026/2005 con relación al cargo de Subdirector 
Técnico 

Crea la figura de contralor escolar para fortalecer el control 
social en la gestión educativa con el fin de fomentar la 
transparencia de los recursos públicos, planteando objetivos, 
obligaciones, funciones entre otras 

Determina las escalas de remuneración de los servidores 
públicos de la contraloría de Nariño a partir del 1 de enero de 
20192019 
 

007 
29/05/1992 

“Por medio del cual se concede una 
autorización al ejecutivo 
departamental” 

Faculta al ejecutivo departamental para que conforme a la ley 
organice la contraloría departamental del Guaviare en su 
estructura, funciones, planta de personal y los requisitos para 
ser contralor entre otras 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Guainía 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Guainía 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Nariño 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Nariño 

 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Guaviare 



 

         

       

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

             

 

  

  

 

 

 

 

 

 

002 
28/10/2002 

“Por medio de la cual se crea la 
contraloría departamental” 

003 
13/08/1992 

“Por la cual se crea y organiza la 
contraloría general del departamento 
del Putumayo, se determina su 
estructura administrativa y se dictan 
otras disposiciones” 

003 
30/04/2006 

“Por la cual se ajusta la planta de 
personal de la Contraloría General del 
Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, a 
las exigencias contenidas en la Ley 909 
y el Decreto Ley 785 de 2005” 

003 
30/07/2012 

“Por la cual se crea el grupo auditor de 
reacción inmediata de la contraloría 
general  de San Andrés, Providencia y 
santa Catalina” 

006 
30/07/2020 

“Por medio de la cual se modifica la 
estructura y funcionamiento de la 
Contraloría General del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina” 

023 
30/07/2012 Por la cual se dictan 

normas sobre organización y 
funcionamiento de la contraloría de 

Cundinamarca, se establece su 
estructura orgánica, se determinan las 
funciones por dependencias y se dictan 

otras disposiciones” 

Se crea la contraloría general del departamento del putumayo, 
su estructura administrativa, las funciones del contralor 

Se crea la Contraloría y se ordena la elección de contralor 

Se ajusta la planta de personal, se incorpora a a la nueva 
nomenclatura los funcionarios entre otras 

Crea plazas en la planta de cargos de la contraloría, su 
asignación básica mensual conforme a lo estipulado en la 
ordenanza 03 del 30/4/2006 

Establece la organización, estructura orgánica de la contraloría 
de Cundinamarca, naturaleza, misión, objetivos, entre otros 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de 

Putumayo 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de San 

Andrés, Providencia y santa Catalina 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de San 

Andrés, Providencia y santa Catalina 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de San 

Andrés, Providencia y santa Catalina 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de San 

Andrés, Providencia y santa Catalina 

Establece la estructura organizacional, misión, objetivos, 
finalidad, principios, funciones 

Entidad emisora 

Asamblea de Cundinamarca 



                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

022 
30/07/2001 

“Por la cual se fijan las escalas de 
asignación salarial de los empleos 
públicos de la contraloría  de 
Cundinamarca y se modifica la planta 
de personal de esa entidad” 

005 
3/04/2012 

“Establece el incremento salarial para 
las distintas categorías  de empleo de 
la contraloría departamental” 

002 
9/2/2009 

“Modifica parcialmente la Ordenanza 
054 del 4/12/2008, ajusta la planta de 
personal de la contraloría 
departamental, adecua la estructura 
organizacional entre otras” 

054 
4/12/2008 

“Por medio del cual ajusta la planta de 
personal de la contraloría 
departamental del Huila, se adecua su 
estructura organizacional y se toman 
otras disposiciones” 

Fija las escalas de remuneración de los empleos que sean 
desempeñados por empleados públicos de la Contraloría de 
Cundinamarca, asignación básica mensual del contralor de 
Cundinamarca, los gastos de representación, distribución de 
empleos, grupos de trabajos entre otros 

Estableció la escala de remuneración de los diferentes empleos 
de la contraloría, el salario del contralor departamental, los 
viáticos entre otras 

Se establece la organización administrativa de la contraloría, se 
ajusta la planta de personal y se autoriza al Contralor para que 
ajuste el manual de funciones y competencias laborales de la 
planta de personal de la contraloría departamental 

Cambió la estructura organizacional de la contraloría 
establecida en la ordenanza 054 del 4/12/2008, suprimió 
cargos, modificó cargos, ajustó la planta de personal 

032 
8/8/2013 

“Por medio de la cual se establece la 
planta de personal de la contraloría 
departamental del Huila” 

033 
8/8/2013 

“Estableció la estructura 
administrativa de la Contraloría 
Departamental del Huila y se le 
asignan funciones a sus dependencias” 

Se suprimieron empleos de planta de personal de la contraloría 
departamental, se establecieron funciones para que sean 
cumplidas por el personal de planta 

Establece la naturaleza, competencia, la estructura 
administrativa de la contraloría, las funciones de las diferentes 
dependencias, así como también los organismos de asesoría y 
coordinación 

Entidad emisora 

Asamblea de Cundinamarca 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 



 

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

040 
29/11/2020 

“Por medio de la cual se crea la figura 
del Contralor Estudiantil en las 
Instituciones Educativas Oficiales del 
Departamento del Huila" 

034 
8/8/2013 

“Crea el sistema de nomenclatura y 
clasificación de empleos de la 
Contraloría Departamental del Huila, 
se fija la escala de remuneración 
correspondiente a dichos empleos, se 
adopta el manual de funciones” 

Clasifica los niveles jerárquicos de los empleos de la contraloría, 
la naturaleza de sus funciones, su nomenclatura, establece la 
escala de remuneración, establece requisitos de estudio y 
experiencia entre otras 

Crea la figura de contralor escolar como herramienta para el 
fortalecimiento del control social participativo de los jóvenes 
del departamento, estableciendo objetivos, principios, 
funciones, etc 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 

Entidad emisora 

Asamblea Departamental de Huila 

 

487 

2/10/2013 

Entidad emisora  

Comisión Nacional del servicio 

Civil 

Concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva Cinco (5) 

vacantes, de empleos de carrera administrativa de la CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, que se identificará como “Convocatoria No. 

310 de 2013” CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

078 

22/032001 

Entidad emisora 

Concejo de Santiago de Cali 

Este acuerdo crea las competencias, principios, organización en la estructura 

orgánica en los niveles de dirección y ejecución, la estructura organizacional de la 

contraloría municipal de Cali, las funciones básicas de cada área, establece la 

planta de cargos, la escala salarial, entre otras. 

019 
26/11/2012 

 

Entidad emisora 

Concejo Municipal de Valledupar 
Creación de las Contralorías 

escolares en las instituciones 

educativas oficiales del municipio 

de Valledupar 

Busca fortalecer el control social, en la 

formación de los ciudadanos de la región, 

fomenta la transparencia de los recursos 

públicos destinados a la educación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

160 

2/08/2005 

/8/2005 

Entidad emisora 

Concejo de Santiago de Cali 

 

Por el cual se fija y adecua la estructura, la organización y funcionamiento 

de la contraloría municipal de Santiago de Cali, se establece la planta de 

personal, la escala salarial, y se dictan otras disposiciones. 

240 

11/08/2008 

Entidad emisora 

Concejo de Santiago de Cali 

 

Crea nuevos cargos en la planta de personal sin adición 

presupuestal y deroga las disposiciones del artículo 7 del Acuerdo 

0160 del 2/8/2005 

002 

18/08/2010 

Entidad emisora 

Concejo Departamental de 

Archivos 

Por medio del cual se aprueban las tablas de retención 

documental de la contraloría departamental del Amazonas. 

012 

29/04/2001 

Entidad emisora 

Concejo Municipal de Soledad 

Establece la organización administrativa de la contraloría 

municipal de Soledad, las diferentes dependencias, 

funciones, la escala salarial entre otros. 

004 

21/03/2012 

Entidad emisora 

Concejo Municipal de Itagüí 

Se crea la unidad de fiscal de reacción inmediata, 

reubica cargos de la unidad existente, se crean 

funciones, se establecen objetivos, entre otras. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33 

28/07/2009 

Entidad emisora 

Concejo municipal de 

Medellín 

Por medio del cual se suprimen unos cargos en la 

Contraloría General de Medellín, en aplicación de 

la ley 617 de 2000 y el decreto reglamentario 192 

de 2001 y se dictan otras disposiciones. 

041 

30/07/2010 

Entidad emisora 

Concejo municipal de 

Medellín 

Por el cual se crea la Contraloría Escolar 

en las Instituciones Educativas Oficiales 

del Municipio de Medellín 

087 

10/09/2018 

Entidad emisora 

Concejo municipal de 

Medellín 

Por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional de la contraloría general de Medellín 

y se señalan los objetivos y funciones de sus 

dependencias.  

69 

29/11/2009 

Entidad emisora 

Concejo municipal de 

Medellín 

“Por medio del cual se modifica el acuerdo 33 de 

2009 y se prorroga su aplicación” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

                        

       

 

 

 

 

 

 

    

088 

11/09/2018 

Entidad emisora 

Concejo municipal de 

Medellín 

Por el cual establece la planta de personal de la contraloría general de 

Medellín. 

Facultando al contralor de distribuir los cargos mediante actos 

administrativos conforme a las necesidades del servicio, programas de 

la entidad y bajo las disposiciones legales vigentes. 

06 

5/05/2015 

Entidad emisora 

Concejo Municipal de 

Bucaramanga 

Por el cual se reforma a la estructura organizacional, la planta de cargos y 

asignaciones civiles de la contraloría municipal de Bucaramanga. 

Entidad emisora 

Concejo del distrito especial, 

industrial y portuario de 

Barranquilla 

Se otorgó facultades por el término de tres meses al 

contralor distrital para que, de acuerdo con las necesidades 

del servicio, adelante un proceso de Reestructuración 

Administrativa y funciona.  

20 

1/12/2016 

Entidad emisora 

Concejo del distrito turístico, 

cultural e histórico de santa marta. 

Por medio del cual se crean las contralorías escolares en 

todas las instituciones oficiales del distrito turístico cultural 

e histórico de santa marta. 

658 

21/12/2016 

Entidad emisora 

Concejo de Bogotá. 

Por medio del cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento 

de la contraloría de Bogotá, se modifica su estructura orgánica e interna y 

se fijan funciones de sus dependencias, se modifica la planta de personal, y 

se dictan otras disposiciones. 

17 

1/12/2004 

 



 

 

664 

28/03/2017 

Entidad emisora 

Concejo de Bogotá. 

Se modifican varios artículos del Acuerdo 658 del 21/12/2016 que 

hacen referencia a las funciones generales, autonomía contractual, 

modelo de gestión, despacho del contralor entre otros. 

011 

6/07/2012 

Entidad emisora 

Concejo de Neiva 

Adopta la estructura administrativa, planta de cargos, escala salarial, y 

asignaciones para los empleos de la contraloría municipal de Neiva, entre 

otras disposiciones. 

 
012 

6/07/2012 

Entidad emisora 

Concejo de Neiva 

Acoge el manual de funciones, las competencias laborales, funciones y requisitos de los 

funcionarios en cada uno de sus niveles jerárquicos, describiendo cada una de sus funciones 

esenciales, comunes, comportamentales y funcionales para el ejercicio de su cargo 

011 

27/06/2015 

Entidad emisora 

Concejo de Neiva 

Ajusta el manual específico de las funciones, requisitos y competencias laborales para los 

empleos de la planta de personal de la contraloría municipal de Huila que se adoptó en el 

Acuerdo 012 del 6/7/2012 

28 

07/12/2015 

Entidad emisora 

Concejo de Neiva 

Modificó de manera parcial Acuerdo 011 del 6/7/2012 y ajusta parcialmente el Acuerdo 012 

del 6/7/2012 y el Acuerdo 011 del 27/6/2015. 


